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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02579/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender la solicitud de la Recurrente que consiste en lo siguiente:

“Con base en lo establecido en P.O.G. del Edo. de Méx., Núm. 64, de 4 de Abril de 2008, en lo decretado en el numeral 149, Art. 1, 3, 5 fracc. VI, XII; 13, 16, 17, 20, 21, para el desarrollo de sus facultades, funciones, atribuciones, derechos y obligaciones como ente público descentralizado IMCUFIDECH., y dado que existe dentro de la estructura orgánica de este municipio a la fecha, solicito lo siguiente: 1.- Nombre y documento por el cual se designa a los integrantes de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, de acuerdo al Art. 18 del mismo documento normativo. 2.- Solicito las actas de acuerdos de sesiones celebradas por año fiscal a partir de la fecha que por decreto se establece el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar sus acciones en virtud de sus facultades, funciones y atribuciones y que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde? 3.- Que explique el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán de manera fundada y motivada, ¿cuáles fueron las Acciones realizadas para la desincorporación del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y si se encuentran documentadas y publicadas cada una de esas acciones; y el por qué aún se encuentra dentro de la estructura orgánica de este municipio como anidad administrativa adscrita? 4.- Si el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán recibe y canaliza las solicitudes de trasparencia dirigidas al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, dado que no se encuentra habilitado el portal oficial del ente en mención y que explique por qué no cuenta dicha liga al portal? 5.- Cual es la estructura orgánica interna y responsable de cada unidad administrativa con que cuenta la Dirección Administrativa del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán? 6.- Padrón de instalaciones deportivas dentro de todo el municipio? 7.- Cual es el presupuesto asignado por ejercicio fiscal a partir de su conformación como Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y programa anual presupuestario? 8.- Experiencia laboral de los titulares de las áreas de Dirección, Finanzas, Transparencia, Planeación y contraloría del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado y si cuenta con personal por honorarios y/o asesores, y si cuenta con ellos solicito nombre y experiencia el en área. 9.- Gasto asignado en obras de infraestructura para la cultura física y el deporte y cuales son dichas obras. 10.- Gasto ejercido por la realización y/o asistencia de justas deportivas por categoría, disciplina o actividad física deportiva. 11.- Solicito el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar de sus acciones en virtud de sus facultades y funciones que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde. 12.- Solicito los manuales de operación y de organización, reglamentos, protocolos de atención y seguridad del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán como organismo público descentralizado, que por derecho ciudadano a la información pública y de acuerdo a la obligación de transparentar sus acciones en virtud de sus facultades, funciones y atribuciones y que debe hacer público cada ente de gobierno en ejercicio de recursos públicos que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación de la Información en el portal de IPOMEX de cada ente Público corresponde. 13.- Solicito su Programa de Evaluación 2017 y 2018 del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, que se realiza a los programas presupuestarios. 14.- Quien es el responsable a cargo la administración de las albercas ubicadas el cerro el Chimalhuache, costo y reglas de operación y/o protocolos de seguridad implementados para las mismas.” (Sic)

Ahora bien, el Sujeto Obligado hizo entrega de diecisiete diversos documentos con los que pretendió brindar respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por el particular, entre ellos se encuentran tres denominados “COONTESTACIÓN.pdf”, “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.doc” Y “SOLICITUD 00092 SAIMEX 2018.pdf”, remitidos por el Director General del IMCUFIDECH, el Secretario del Ayuntamiento y la Tesorería Municipal, con lo que da atención a cada uno de los requerimientos del Recurrente.

No obstante, el Recurrente consideró que la respuesta emitida no atendió todos los puntos, en específico los identificados con los números 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 y 14 de su solicitud. Por último, se tiene que durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado y el Recurrente no realizó manifestaciones no presentó prueba y alegatos que a su derecho convinieran.

En este punto es conveniente señalar que el presente voto únicamente se refiere a los puntos 2 y 5 de los resolutivos que  en los que se ordena al Sujeto Obligado a hacer entrega de lo siguiente:

(…)
2.	Las actas y sus acuerdos o documentos análogos en donde consten las sesiones del IMCUFIDECH del 4 de abril de 2008 al 31 de mayo de 2018.
(…)
5.	Documento o documentos donde conste o se pueda advertir el presupuesto asignado así como el programa presupuestario por ejercicio fiscal del año 2008 al año 2016.
(…)

Ahora bien, se debe aclarar que quien suscribe comparte en general el sentido de la resolución, y que el punto de disenso consiste en la temporalidad de la entrega de la información.

Esto es así porque, si bien es cierto que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar, administrar o poseer la información que se solicita en los puntos referidos, también lo es que se debió tomar en cuenta el ciclo vital de los documentos, por lo que es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Asimismo, de acuerdo a los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los tiempos a los que se someten los documentos son los siguientes:

Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.

El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años o doce años dependiendo de la naturaleza de dicha documentación; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

[bookmark: _GoBack]Por lo antes expuesto, se observa que el Comisionado Ponente, en los puntos 2 y 5 del Resolutivo Segundo, ordenó la entrega de información desde el año dos mil ocho, sin contemplar la posibilidad de que los documentos solicitados pudieron haber causado baja documental o ser parte de Archivo Histórico del Sujeto Obligado, siendo la opinión de quien suscribe que, en apego al principio de exhaustividad, se debieron haber tomado en cuenta estas posibilidades ordenando al Sujeto Obligado que, en el supuesto de que los documentos referidos hayan actualizado cualquiera de estas dos hipótesis, se acreditara mediante el documento idóneo con el propósito de dar certeza jurídica al Recurrente del destino de los documentos que ya no se encuentren en los archivos de trámite y de concentración del Sujeto Obligado, con los cuales se hubiese podido colmar las pretensiones expresadas en su solicitud de información.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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